
 
 

CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN BIOANALIZADOR PARA LA UNIDAD DE 

SECUENCIACIÓN DE ADN Y BIOLOGÍA MOLECULAR 

 

 

EXPEDIENTE: PA SUM 2024-2 SIMP 

 

En Madrid a 20 de diciembre de 2024 

 

 

REUNIDOS 

 

 

DE UNA PARTE: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Puerta de Hierro 

Majadahonda, Calle Joaquín Rodrigo nº 2, Edificio Laboratorios, planta baja, 28222, 

Majadahonda – Madrid, representada en este acto por D. Julio García Pondal, en representación 

del Órgano de Contratación, 

 

En adelante, la Fundación; 

 

 

DE OTRA PARTE: D. Jorge Rodríguez Campos, con DNI 05958005Q como representante legal de 

AGILENT TECHNOLOGIES, SL, CIF:86907128, con domicilio en José Echegaray nº8, Las Rozas 

(28232) Madrid  

 

 

En adelante, el Suministrador; 

 

 

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad suficientes para la suscripción del 

presente Contrato de Suministro, 

 

En adelante, el Contrato, 
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Ref: 67/241746.9/24



 
EXPONEN 

 

I. Que la contratación del servicio objeto de este Contrato, fue objeto de expediente de licitación 

con número de expediente de la Fundación PA SUM 2024-2 SIMP, mediante Procedimiento 

Abierto Simplificado con Pluralidad de Criterios, objeto de publicación, en el Portal de 

Contratación de la Comunidad de Madrid, (URL) http://www.madrid.org/contratos-publicos y 

en el cual se aprobaron los correspondientes Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas 

Administrativas Particulares; 

II. Que la aprobación del gasto se hizo con cargo a fondos propios de la Fundación; 

III. Que AGILENT TECHNOLOGIES, SL, concurrió al procedimiento presentando oferta 

económica para el presente contrato, con las siguientes características: 

 

Instalación de un Bioanalizador para la secuenciación de ADN y biología molecular. 

Base imponible .43.316,00  € 

IVA. 9.096,36 € 

Total  . 52.412-€ 

 

IV. Que, habiéndose procedido por la Fundación a la comprobación de la documentación 

presentada, encontrándola conforme, se ha acordado por la Fundación la adjudicación del 

Contrato DE Suministro e Instalación de un bioanalizador para la unidad de secuenciación de 

ADN y biología molecular, por resolución de fecha 10 de octubre de 2024. 

 

V. Por ello, ambas partes acuerdan celebrar el presente CONTRATO PRIVADO DE 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN BIOANALIZADOR PARA LA UNIDAD DE SECUENCIACIÓN DE 

ADN Y BIOLOGÍA MOLECULAR, que se regirá por las siguientes, 

 

 

CLÁUSULAS 

 

 

PRIMERA.- Régimen Jurídico.  

 

El contenido de los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares 

que fueron objeto de publicación en el Expediente de Contratación PA SUM 2024-2 SIMP, tiene 

carácter contractual, siendo parte integrante del presente Contrato.  
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En tal sentido, ambos Pliegos son objeto de aceptación expresa por parte del Suministrador y se 

anexan al presente (Anexo I y Anexo II, respectivamente), rigiéndose la prestación, por las 

Cláusulas contenidas en el presente contrato; así como por el articulado de los mencionados 

Pliegos y por el contenido de la oferta presentada por el Suministrador, igualmente adjunta 

como documento contractual (Anexo III). 

 

Se entenderán aplicables las Condiciones Generales y de ejecución de especialidades   en cuanto 

no contradigan lo previsto en el presente y documentos contractuales referidos. 

 

El presente contrato tiene carácter privado. Para cuanto no se encuentre previsto en los 

documentos mencionados en el apartado precedente, ambas partes se someten a las normas 

de Derecho Privado, y aquellas normas a las que se refiere el párrafo primero del artículo 319 

de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y demás de aplicación. 

 

SEGUNDA.- Objeto del contrato. 

El contrato comprende  la adquisición de suministro e instalación de un equipo de control de 

calidad de moléculas de ADN y ARN o Bioanalizador que permita analizar moléculas de ácidos 

nucleicos y proteínas, mediante separación electroforética para identificación del tamaño y para 

cuantificación de estas moléculas, en un sistema miniatura o “chip” que elimina la laboriosidad 

de los geles y permite aumentar la velocidad de obtención del resultado y la reproducibilidad de 

manera independiente de la variabilidad de la influencia del usuario para la Unidad de Secuencia 

de ADN y Biología Molecular (UATI SABM) de la Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 

 

La prestación se verificará en los términos establecidos en Pliego de Prescripciones Técnicas, 

cuyas especificaciones y requisitos se entienden de carácter esencial a todos los efectos legales. 

La falta de alguno de ellos podrá determinar la resolución del contrato por parte de la Fundación. 

 

Igualmente, la Prestación deberá incluir todos los aspectos y especificaciones que el 

Suministrador hubiese ofertado conforma al Anexo I.3. 

 

TERCERA.- Duración del Contrato. 

El contrato entrará en vigor al día siguiente de la fecha de su suscripción por ambas partes. 

La duración del contrato será de 2 meses que comenzarán a contar desde la firma del presente 

contrato e incluirá la entrega, instalación, configuración y puesta en marcha del equipo. Con 

posterioridad el Suministrador debe impartir una Formación que se desarrollará en un máximo 

15 días laborables después de la puesta en marcha del equipo. 

En cuanto a la Resolución del Contrato, se estará a lo previsto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (Cláusula 37). 
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CUARTA.- Prestación. 

 

La prestación deberá efectuarse de conformidad con lo previsto en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y demás documentos contractuales. 

 

La prestación incluirá el suministro y formación, previstos en el presente y demás documentos 

contractuales, que deberán prestarse con arreglo a la oferta formulada por el Suministrador 

(Anexo I.3).  

 

La comprobación de la ejecución del Contrato se verificará por el Responsable del Contrato y 

miembros del equipo designados a tal efecto, que controlarán la ejecución y puntualidad de la 

prestación, su adecuación al contrato y demás aspectos.  

 

El Responsable del contrato, tendrá todas las facultades que la Ley establece, conforme a los 

artículos 62 y Concordantes de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

Transcurrido el plazo de vigencia del contrato y realizadas por el contratista las prestaciones 

pertinentes, de conformidad con los términos del contrato y a satisfacción del contratante, se 

entenderá cumplido el contrato y se procederá a su recepción, mediante acta de recepción 

conforme en el plazo de UN (1) mes. 

 

QUINTA.- Precio. Forma de pago. 

 

El precio de este contrato se ajusta a las características económicas de la oferta presentada 

por el Proveedor, adjunta y parte del presente contrato como Anexo I.1. 

 

La remuneración se hará íntegramente por la Fundación, con cargo a fondos propios. 

 

El pago se verificará mediante un pago único previa entrega y recepción de conformidad de la 

totalidad del suministro y la formación para la utilización del equipo.  

 El contratista tendrá derecho al abono del suministro realizado y recibido a conformidad tras la 

puesta en marcha del equipo y una vez recibida a conformidad la formación en el uso del equipo, 

en los términos establecidos en las normas que rigen el contrato y con arreglo al precio 

convenido. Tras ello se emitirá acta de recepción por parte de la Fundación.  
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El pago único se realizará mediante transferencia bancaria, previa recepción de la factura por el 

contratante una vez emitida el acta de recepción por parte de la Fundación.  

Las facturas serán remitidas al siguiente correo: facturas@idiphim.org debiendo incluirse en las 

mismas la referencia del número del presente expediente PA SUM 2024-2-SIMP 

 

Todos los pagos se verificarán contra factura y mediante transferencia bancaria.  

Este Contrato no está sujeto a revisión de precios. 

 

SEXTA.- Obligaciones de las Partes. Suministrador. 

 

1. El Suministrador deberá ejecutar la prestación en el tiempo fijado en el Contrato y de 

conformidad con las Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas y las contenidas en su 

oferta (ANEXOS I, II y III). 

2. El Suministrador incluirá el transporte, la entrega, montaje, instalación completa del 

equipo y la puesta en funcionamiento de todos los elementos incluidos con el equipo en la 

Unidad de Apoyo Técnico a la Investigación de Secuenciación de ADN y Biología molecular del 

IDIPHISA del Instituto de Investigación Sanitaria Puerta de Hierro-Segovia de Arana (IDIPHISA), 

así como cualquier otra operación requerida para su completa puesta en funcionamiento. 

A su vez, se entenderá incluido cualquier componente, conexión, pieza, utensilio, canalización, 

el proceso de colocación de anclajes y empotramientos, conexión de los distintos suministros 

(eléctricos, gases, etc.) al equipo, accesorios, materiales, elementos de seguridad y protección 

(fijos, móviles y opcionales), hasta los cuadros generales de distribución de los mismos 

(bandejas, soportes y otros) etc., necesarios para su completo y óptimo funcionamiento en su 

ubicación definitiva. Así, como todas las máquinas, aparatos, equipos especiales, materiales, 

piezas, accesorios, herramientas y demás utensilios precisos para la realización de los trabajos 

de instalación, serán por su cuenta, al objeto de que el suministro quede en perfectas 

condiciones de funcionamiento. 

También se Incluye una completa formación en el manejo del equipo, en su más óptima 

utilización, tanto desde el punto de vista operativo como funcional, y que comprenderá como 

mínimo los módulos de: Aprendizaje, asesoramiento y actualizaciones. La formación se dirigirá 

al Responsable de la Unidad de Secuencia de ADN y Biología Molecular (UATI SABM) y al personal 

que autorice el responsable para la utilización del equipo. Siempre, respetando un aforo de 5 

personas máximo, para utilizar el equipo en la forma prevista por el fabricante y efectuar las 

rutinas de servicio. 

3. El Proveedor será responsable por los daños y perjuicios directos e indirectos que se 

causen a las personas o las cosas, de la calidad técnica de los productos y prestaciones realizadas 

y de las consecuencias para el contratante o terceros derivadas de sus errores, omisiones, 

métodos inadecuados o conclusiones incorrectas, así como en los supuestos de incumplimiento 

parcial, cumplimiento defectuoso o demora en la ejecución, de conformidad con lo dispuesto 

en las Cláusulas NNNNN y concordantes del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
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4. Serán de cuenta del Proveedor los gastos e impuestos, incluidos los de formalización del 

presente contrato en el supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, 

autorizaciones y permisos procedan en orden a ejecutar la prestación y a la correcta realización 

de la prestación.  

Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos necesarios para el cumplimiento del 

contrato, como son los generales, financieros, honorarios del personal a su cargo, de 

comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por la realización 

de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución 

del contrato durante la vigencia del mismo, sin que por tanto puedan ser éstos repercutidos 

como partida independiente. 

 

5. El Suministrador tendrá la obligación de presentar la factura o facturas correspondientes 

a la ejecución del objeto del contrato ante la Fundación. En la factura deberá constar la 

identificación del órgano de contratación. 

 

6. El Suministrador deberá mantener la confidencialidad de toda la información a la que 

pudiese tener acceso por virtud, con ocasión o como consecuencia de la relación contractual 

que derive de este procedimiento durante el plazo de cinco (5) años. 

 

7. Durante la ejecución del contrato, el Suministrador ha de cumplir las obligaciones 

aplicables en materia medioambiental, social o laboral y las medidas de contratación con 

empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad conforme a 

lo previsto en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, Cláusula 31. 

 

8. Cualesquiera otras que se deriven de los documentos integrantes del Contrato. 

 

 

SÈPTIMA.- Obligaciones de las Partes. Fundación. 

 

1. La Fundación pagará al Proveedor la contraprestación acordada, por las entregas 

efectivamente realizadas y formalmente recibidas a conformidad, mediante trasferencia 

bancaria a treinta (30) días desde la fecha de recepción de la factura, conforme a lo previsto en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas.  

 

2. La Fundación devolverá la garantía definitiva constituida por el proveedor una vez 

cumplido el contrato y aprobada su liquidación y transcurrido el plazo de garantía de doce (12) 

meses previsto en la Cláusula 36 del Pliego de Cláusulas Administrativas, si no resultasen 

responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la misma garantía. 
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3. Cualesquiera otras que se deriven de los documentos integrantes del Contrato. 

 

 

OCTAVA.- Garantía. Duración de la Garantía. 

 

La garantía del equipamiento es de 3 años que comenzará a contar desde el acta de recepción 

del equipo. Dando fe, el acta de recepción de la correcta instalación y puesta en funcionamiento 

del mismo. 

La garantía incluirá: 

-La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes (materiales o de 

funcionamiento). 

-Mantenimiento preventivo programado: revisiones periódicas de seguridad y control de 

funcionamiento, ajustes, calibraciones y otras operaciones necesarias para el correcto 

funcionamiento del equipo de acuerdo con lo indicado por el fabricante, así como las 

procedentes actualizaciones de software y todas sus funciones. 

- Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de averías y defectos, incluidas 

todas las piezas de recambio. 

- Todos los costes y gastos de desplazamiento y mano de obra del personal del Servicio Técnico 

durante el periodo de garantía del equipo. 

 

NOVENA.- Garantía definitiva del contrato de suministro. 

La garantía definitiva se constituirá por un montante de 2165,8 €.  

El resguardo de la garantía constituida por el Suministrador se realizará en la Caja de Deposito 

de la Comunidad de Madrid, se adjunta al presente contrato como Anexo IV. 

La cancelación de la garantía sólo procederá, de conformidad con el Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares, una vez el contrato haya sido íntegramente recepcionado a 

conformidad por la Fundación y transcurrido el periodo de garantía de un año desde la fecha de 

terminación (12) meses previsto en la Cláusula 36 del Pliego de Cláusulas Administrativas, 

mediante la correspondiente acta, siempre que no resultasen responsabilidades que hayan de 

ejercitarse sobre la garantía. 

 

DECIMA.- Confidencialidad. 

El Proveedor deberá mantener la confidencialidad de toda la información a la que pudiese 

tener acceso por virtud, con ocasión o como consecuencia de la relación contractual. 

El plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial de la 

información será de CINCO (5) años. 
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DECIMO PRIMERA- Penalidades 

 

El incumplimiento del Contrato, en los plazos de ejecución de las prestaciones que constituyen 

el objeto del Contrato, su incumplimiento parcial o su cumplimiento defectuoso, o cualquier 

otro, será penalizado de acuerdo con lo previsto en las Cláusula 21 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige el Contrato y de acuerdo con la normativa aplicable. 

 

 

DÉCIMO SEGUNDA.- Jurisdicción 

  

Para la resolución de cuantas cuestiones puedan suscitarse con ocasión o a consecuencia de 

este contrato, serán competentes los órdenes civil y contencioso-administrativo, en virtud del 

reparto de competencias efectuado por el artículo 27 LCSP. 

 

 

En prueba de conformidad, suscriben en fecha y lugar indicados ut supra, 

 

 

 

 

 

 

POR  AGILENT TECHNOLOGIES, SL,                                   POR LA FUNDACIÓN 

 

 

 

 

 

Fdo.: Don Jorge Rodríguez Campos       Fdo: Julio García Pondal   
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